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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE NOELIA DEL SOCORRO MONSALVE ARROYAVE 

DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. 

ORIGEN Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín  

RADICADO 05 001 31 05 009 2017-00007-01 

ASUNTO Resuelve solicitud de corrección 

 

 

En la fecha, la Sala Sexta de decisión Laboral, integrada por las Magistradas ANA 

MARÍA ZAPATA PÉREZ, LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE1 y la Ponente 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, profiere auto mediante el cual se resuelve la solicitud 

de corrección artimética de la sentencia emitida el 24 de marzo de 2023, dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por NOELIA DEL SOCORRO MONSALVE 

contra PROTECCIÓN S.A.. 

 

Advierte el apoderado de la parte demandante que se ha incurrido en error 

aritmético en la providencia de segunda instancia al i) cuantificarse deficitariamente 

el retroactivo pensional que le asiste derecho a la actora, liquidándose desde el 1° 

de octubre de 2015, cuando la fecha correcta es el 31 de octubre del mismo año en 

que falleció el causante, liquidación que debe efectuarse en un total de $81’110.204; 

adicionalmente solicita ii) se corrija el radicado del proceso en el encabezado de la 

sentencia, en tanto se señaló que era 2017 00009 cuando realmente es 2017 00007 

 

Para resolver, se tiene que el artículo 286 del CGP, señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella”. 

                                                 
1 La presente providencia se suscribe por la Magistrada Liliana María Castañeda Duque en atención a la 

licencia concedida al Magistrado Diego Fernando Salas Rondón, quien para el momento en que fue 

proferida la sentencia objeto de corrección, integraba la Sala Sexta de Decisión Laboral.   
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Así, al examinar la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, se 

indicó que el cálculo del retroactivo pensional de la demandante se efectuaba a 

partir del 1° de octubre de 2015, no obstante, de la documental allegada al plenario 

y lo motivado en la decisión, se tiene que el fallecimiento del causante fue el 31 de 

octubre de 2015, por lo que el disfrute de la prestación corresponde realmente a 

partir del día siguiente a su fallecimiento, esto es, 1° de noviembre de 2015.   

 

Liquidó la Sala el retroactivo pensional al 31 de marzo del presente año, en un total 

de $52’071.596, sin embargo al verificar dicha liquidación se encuentra que por un 

error en las formulas de la tabla de liquidación utilizada para efectuar dicho cálculo, 

se aplicó una mesada inferior a la mesada mínima pensional que se dispuso 

reconocerle a la demandante, por lo cual, la suma que en esta sede se ordenó a 

Protección S.A. reconocer y pagar en favor de la señora Monsalve Arroyave por 

concepto de retroactivo también es inferior a la que realmente le corresponde, 

procediendo entonces la corrección solicitada por su apoderado. 

 

Por estas razones, procede nuevamente la Sala a liquidar lo debido por retroactivo 

pensional en favor de la demandante y luego de efectuar las operaciones 

aritméticas de rigor, se tiene el siguiente total: 

 

Año # mesadas Valor pensión 
(mínimo) 

Total 
Retroactivo 

(mínimo) 

2015 3  $     644.350   $   1.933.050  

2016 13  $     689.454   $   8.962.902  

2017 13  $     737.717   $   9.590.321  

2018 13  $     781.242   $ 10.156.146  

2019 13  $     828.116   $ 10.765.508  

2020 13  $     877.803   $ 11.411.439  

2021 13  $     908.526   $ 11.810.838  

2022 13  $  1.000.000   $ 13.000.000  

2023 3  $  1.160.000   $   3.480.000  

  

TOTAL  $ 81.110.204  

 

 

Desde esta perspectiva, se impone entonces la corrección de la sentencia, en el 

sentido que lo adeudado por el PROTECCIÓN S.A. a la señora NOELIA DEL 

SOCORRO MONSALVE por concepto retroactivo pensional causados entre el entre 

el 1° de noviembre de 2015 y el 31 de marzo de 2023, asciende a la suma de 

Ochenta y Un Millones Ciento Diez Mil Doscientos Cuatro Pesos ($81’110.204).  

 

Ahora, frente al segundo aspecto de la solicitud, teniendo en cuenta que el artículo 

relacionado permite la corrección en casos de cambios o alteración de palabras, 

este Despacho corregirá el encabezado de la sentencia de segunda instancia 

referenciada, en el sentido que el radicado correcto es 05001 31 05 009 2017 00007 

01 y no 05001 31 05 009 2017 00009 01.  
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En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA 

DE DECISIÓN LABORAL,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de corrección de error aritmético de la 

sentencia proferida el veinticuatro de marzo de 2023, dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por NOELIA DEL SOCORRO MONSALVE contra PROTECCIÓN 

S.A., y en consecuencia, se corrige la parte motiva de la sentencia así como el 

numeral segundo de la parte resolutiva, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“Actualizar el valor de la condena, precisando que, entre el 1° de noviembre 

de 2015 al 31 de marzo de 2023, Protección S.A. adeuda a la demandante, la 

suma Ochenta y Un Millones Ciento Diez Mil Doscientos Cuatro Pesos 

($81’110.204). La mesada pensional se continuará pagando en 2023 en el 

equivalente a un millón de pesos ($1.160.000,00), sin perjuicio de los 

aumentos anuales del art.14 de la Ley 100 de 1993.” 

 

SEGUNDO: CORREGIR el encabezado de la sentencia en el proceso referenciado, 

en el sentido que el radicado correcto es 05001 31 05 009 2017 00007 01 y no 

05001 31 05 009 2017 00009 01.  

 

Se ordena notificar por estados. 

 

Las Magistradas, 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ     LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

                                                                            (En ausencia justificada) 

 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 086 
fijados hoy 23 de mayo de 2023 a las 
8:00AM 
 
_______________________ 
El secretario 

 


